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Guayaquil, 19 de junio de 2018 

Señora 

ZORAIDA CECILIA GAONA PERALTA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Cumplimos informarle que, en el acto constitutivo de la cia, COMPAÑIA AGRICOLA FLOIMCO 

S.A., celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirla a usted como GERENTE GENERAL 

de la compañía por un período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la exclusiva representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual, con amplias facultades dentro del marco 

legal y estatutario, además de ejercer las atribuciones constantes en el estatuto social. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública de constitución autorizada por 

y la Notaria Trigésima Octava del cantón Guayaquil, abogado Humberto Moya Flores, el 19 de 

z junio del 2018. 

Atentamente, 

VA AT 
O A 

María Belén Flores Gaona     laGaona Peralta 

Accionista fundador Accionista fundador 

Razón: ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido elegida. Guayaquil, 19 de 

junio de 2018.- 

Y 
ea! Gaona Peralta 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:33.007 
FECHA DE REPERTORIO:29/jun/2018 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: COMPAÑIA AGRICOLA FLOIMCO S.A., de 
fojas 31.373 a 31.386, Registro Mercantil número 2.748, 2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de COMPAÑIA AGRICOLA FLOIMCO S.A., a favor de 

ZORAIDA CECILIA GAONA PERALTA, de fojas 31.989 a 31.992, 
Registro de Nombramientos número 9.001.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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AED Abc Pátricid Murillo Torres = 
MA REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

NANA DELEGADA 

Guayaquil, 04 de julio de 2018 

REVISADO PORE> 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE ¿OMPAÑÍAS DF RUAYANE:1 
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